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(Reconsiderada Sesión Ordinaria N° 693-  de fecha 03-03-04) 
 

O R D E N A N Z A      N°     3.556 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 
O R D E N A N Z A: 

 
 

ARTICULO 1°.- Desaféctase del dominio público municipal, el lote cuya Nomenclatura catastral es: Circunscripción I, 
Sección B, Manzana 386, Parcela “a”, del Barrio “Virgen de Los Cerros”, cuyas medidas, linderos y 
demás circunstancias surgen del plano aprobado mediante disposición N° 10059/91.- 

 
ARTICULO 2°.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a transferir el lote mencionado en el Artículo 

precedente, al Ministerio de Educación, para la construcción de una Escuela.- 
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los 

veintiocho días del mes de Enero del año dos mil cuatro. (Proyecto presentado por el Cuerpo de 
Concejales).- 

 
 
FIRMADO:  Carlos Machicote  Vice Intendente Municipal 
                       Osvaldo Juárez  Secretario Deliberativo 
  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 11 DE FEBRERO DE 2.004 
 

 
VISTO, los términos de la Ordenanza N° 3.556/04, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital, y; 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal, se desafecta del dominio público municipal, el lote cuya 

nomenclatura catastral es: Circunscripción I, Sección B, Manzana 386, Parcela “a”, del Barrio Virgen de los Cerros. 
Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a transferir el lote mencionado en el Artículo precedente,  al Ministerio de 
Educación. 

Disponer un plazo de noventa (90) días a, partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza, para 
que el Departamento Ejecutivo Municipal por el área que corresponda concrete por ante el Gobierno de la Provincia, la 
transferencia en donación a favor de la Municipalidad, del terreno cuya nomenclatura catastral es: Circunscripción I, 
Sección B, Manzana 384, Parcela “a”, que por este acto se acepta y forma parte del cargo de lo dispuesto por el  Artículo 
2°.-  

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 6.843/00, son Deberes 

y Atribuciones del Intendente Municipal Promulgar las Ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante, por lo que 
resta dictar el Acto Administrativo.-  

                         
POR  ELLO: 

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL   

 
DECRETA 
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ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 3.556/04, sancionada por el Concejo Deliberante para la Municipalidad del 
Departamento Capital.- 

 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario General y el Señor Secretario de 

Infraestructura y Obras Públicas.-  
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
                           
 

                                                                         D E C R E T O  ( I )  N° 172         
 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
 

O R D E N A N Z A      Nº       3.569 
 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 
O R D E N A N Z A: 

 
 

ARTICULO 1°.- Impònese los nombres a siete (7) de las calles o arterias del Barrio Parque Industrial, en la forma que se 
detallan a continuación, y de acuerdo a lo establecido en el croquis que figura como Anexo I.- 

 
• Proyectada Nº  1: Calle Nazareno Nicolás Moreno.- 
• Proyectada Nº  2: Calle Carlos Nieto Reyna.- 
• Proyectada Nº  3: Calle Mabel Galleguillo.- 
• Proyectada Nº  4: Calle Padre Martín Gómez.- 
• Proyectada Nº  5: Calle Maestro Dionisio Díaz.- 
• Proyectada Nº  6: Calle Leonardo Claudio Goñi.- 
• Pasaje Costanera: Calle Padre Pocho Brizuela.- 

 
ARTICULO 2º.- Dispónese que a través de la Dirección General de Desarrollo Urbano se establezca el sentido vehicular 

y la numeración de las calles del Barrio Parque Industrial según lo acordado con el Centro Vecinal 
“Parque Industrial”.- 

 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los 

catorce días del mes de Abril del año dos mil cuatro. (Proyecto presentado por el Bloque Justicialista 
Peronismo Riojano Concejal Hidalgo).- 

 
 
FIRMADO:  Carlos Machicote  Vice Intendente Municipal 
                       Osvaldo Juárez  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

(Correlativa Ordenanza Nº 3.569) 
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---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 
 

 
 VISTO, los términos de la Ordenanza N° 3.569/04, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital, y; 
 

CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante dicha norma legal, se  impone los nombres a siete (7) de las calles o arterias del Barrio 
Parque Industrial, de acuerdo a lo establecido en el Anexo que se adjunta a la presente. Se dispone que a través de la 
Dirección General de Desarrollo Urbano se establezca el sentido vehicular y la numeración de las calles del mencionado 
Barrio según lo acordado con el Centro Vecinal “Parque Industrial”.- 

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 6.843/00, son Deberes 

y Atribuciones del Intendente Municipal Promulgar las Ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante, por lo que 
resta dictar el Acto Administrativo.- 

POR ELLO: 
 

EL VICE-INTENDENTE  MUNICIPAL A CARGO  
DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL   

 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 3.569/04, sancionada por el Concejo Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital.- 
 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Infraestructura y Obras Públicas y 

Suscripto por el Señor Secretario General.-  
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                           

                                                                         D E C R E T O  ( I )  N°  729        
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
O R D E N A N Z A     Nº     3.570 
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 
 

ARTICULO 1º.- Adhierase el Municipio del Departamento Capital a lo establecido por la Ley Provincial Nº 7.628, que 
declara al Año 2.004 “Año Provincial del Joven”.- 

 
ARTICULO 2º.- Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a celebrar convenio con la Función Ejecutiva y 

Legislativa Provincial a fin de implementar medidas necesarias para la organización de programas de 
actividades en beneficio de los jóvenes.- 

 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los 

catorce días del mes de Abril del año dos mil cuatro. (Proyecto presentado por el Bloque Justicialista 
Peronismo Riojano Concejales Luna y De La Fuente).- 

 
 
FIRMADO:  Carlos Machicote  Vice Intendente Municipal 
                       Osvaldo Juárez  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 
 

 
 VISTO, los términos de la Ordenanza N° 3.570/04, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital, y; 
 

CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante dicha norma legal, se adhiere el Municipio del Departamento Capital a lo establecido 
por la Ley  Provincial N° 7.628, que declara al año 2.004 “Año Provincial del Joven”. Autorizar al Departamento Ejecutivo 
Municipal a celebrar convenio con la Función Ejecutiva y Legislativa Provincial a fin de implementar medidas necesarias 
para la organización de programas de actividades en beneficio de los jóvenes.-  

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 6.843/00, son Deberes 

y Atribuciones del Intendente Municipal Promulgar las Ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante, por lo que 
resta dictar el Acto Administrativo.- 

                         
POR ELLO: 

 
EL VICE-INTENDENTE  MUNICIPAL A CARGO 

DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL  
 

DECRETA 
 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 3.570/04, sancionada por el Concejo Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital.- 
 
 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno y Asuntos Institucionales y 

Suscripto por el Señor Secretario General.-  
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
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                                                                         D E C R E T O  ( I )  N°  730         

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
O R D E N A N Z A      Nº      3.571 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 
 

ARTICULO 1º.- Dispónese la realización de una campaña Municipal, dedicada a la información y prevención contra el 
maltrato de niños, adolescentes, la violencia familiar y discriminación del discapacitado, con el 
asesoramiento de la Dirección General de Desarrollo Humano y la Familia. La misma consistirá en la 
emisión de cortos publicitarios de una duración de quince (15) segundos en emitidos diez (10) veces por 
día, con mayor frecuencia en los horarios de mayor audiencia.- 

 
ARTICULO 2º.- La campaña dispuesta en el Artículo precedente será trasmitida obligatoriamente a través del Servicio 

Oficial de Radiodifusión y deberá informar especialmente sobre los medios y procedimientos 
disponibles para denunciar los hechos enunciados en el Artículo 1º, con la intervención del Comité 
Federal de Radiodifusión, según los Artículos 92º y 95º del Título IX de la ley 22.285.- 

 
ARTICULO 3º.- Extender la invitación a los medios radiodifusión, televisivo y prensa escrita a adherirse a la Ordenanza 

con el fin de educar a la gente, como custodiar la familia contra el maltrato de niños, adolescentes, la 
violencia familiar y discriminación del discapacitado, siendo ellos los protectores anónimos de la 
comunidad.- 

 
ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los 

catorce días del mes de Abril del año dos mil cuatro. (Proyecto presentado por el Bloque Equilibrio 
Democrático Concejal Oliva).- 

 
 
FIRMADO:  Carlos Machicote  Vice Intendente Municipal 
                       Osvaldo Juárez  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 
 

 
 VISTO, los términos de la Ordenanza N° 3.571/04, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital, y; 
 

CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante dicha norma legal, se dispone la realización de una campaña  Municipal, dedicada a la 
información y prevención contra el maltrato de niños, adolescentes, la violencia familiar y discriminación del 
discapacitado, con el asesoramiento de la Dirección General de Desarrollo Humano y la Familia. La misma consistirá en la 
emisión de cortos publicitarios de una duración de quince (15) segundos emitidos diez (10) veces por día, con mayor 
frecuencia en los horarios de mayor audiencia.-  

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 6.843/00, son Deberes 

y Atribuciones del Intendente Municipal Promulgar las Ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante, por lo que 
resta dictar el Acto Administrativo.- 
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POR ELLO: 
 

 
EL VICE-INTENDENTE  MUNICIPAL A CARGO 

DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL  
 

DECRETA 
 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 3.571/04, sancionada por el Concejo Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital.- 
 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno y Asuntos Institucionales y 

Suscripto por el Señor Secretario General.-  
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                           

                                                                         D E C R E T O  ( I )  N°  731        
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
O R D E N A N Z A      Nº      3.572 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 
 

ARTICULO 1º.- Adhiérase a la Ley Provincial Nº 6.215/96, mediante la cual el Poder Ejecutivo Provincial establece su 
adhesión a la Ley Nacional Nº 24.051.- 

 
ARTICULO 2º.- El establecimiento generador de residuos patológicos deberá disponer un lugar fijo adecuado para 

utilizar como depósito transitorio del residuo, alejado de las áreas de esterilización, cocina, lavadero, 
internado, etc. Y que deberá estar debidamente identificado con la sigla “DEPOSITO DE RESIDUOS 
PATOGENICOS – AREA RESTRINGIDA”.- 

 
ARTICULO 3º.- Queda terminantemente prohibido colocar residuos patológicos en bolsas que no sean de color ROJO y 

ubicarlas en la vía pública como residuos urbanos.- 
 
ARTICULO 4º.- Queda terminantemente prohibido colocar bolsas rojas conteniendo residuos patológicos en la vía 

pública.- 
ARTICULO 5º.- Cualquier infracción a los Artículos 3º y 4º de la presente Ordenanza, será penalizado de la siguiente 

forma: 
 

a) Primera sanción: multa por un valor equivalente a Cien (100) litros de nafta súper.- 
b) Primera reincidencia: multa por un valor equivalente a Doscientos (200) litros de nafta súper.- 
c) Segunda reincidencia: multa por un valor equivalente a Mil (1.000) litros de nafta súper.- 
d) Tercera reincidencia: multa por un valor equivalente a Dos Mil (2.000) litros de nafta súper.- 

 
ARTICULO 6º.- El retiro del material debe ser realizado desde su lugar de depósito por el personal encargado del 

transporte.- 
 
ARTICULO 7º.- La recolección se realizará diariamente de Lunes a Sábado, en el horario comprendido entre horas 10:00 

(diez) y horas 22:00 (veintidós).- 
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ARTICULO 8º.- La disposición final de los residuos  patológicos deberá realizarse previo tratamiento de in activación, 
mediante la técnica de incineración piro líticas, auto clavado, microondas, molienda, desinfección y 
reducción, etc..- 

 
ARTICULO 9º.- Queda prohibida la utilización de cualquier método que resultare potencialmente peligroso a la salud de 

las personas o que atente contra el medio ambiente.- 
 
ARTICULO 10º.- Todo efluente generado como consecuencia del tratamiento de los residuos patológicos, sean estos 

sólidos, líquidos o gaseosos, deberán ser tratados de manera de resultar inocuos a la vida y al medio 
ambiente.- 

 
ARTICULO 11º.- El residuo generado, una vez finalizado el tratamiento de in activación, podrá ser depositado 

conjuntamente con los residuos urbanos.- 
 
ARTICULO 12º.- Derogase la Ordenanza Nº 2.736/96 y cualquier otra norma que legisle sobre la materia.- 
 
ARTICULO 13º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los 

catorce días del mes de Abril del año dos mil cuatro. (Proyecto presentado por el Bloque Lealtad a un 
sentimiento Concejales Lobato y Demarco).- 

 
 
FIRMADO:  Carlos Machicote  Vice Intendente Municipal 
                       Osvaldo Juárez  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 
 

 
VISTO, los términos de la Ordenanza N° 3.572/04, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital, y; 
 

CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante dicha norma legal, se adhiere a la Ley Provincial N° 6.215/96, mediante la cual el 
Poder Ejecutivo Provincial establece su adhesión a la Ley Nacional N° 24.051. El establecimiento generador de residuos 
patológicos deberá disponer un lugar fijo adecuado para utilizar como depósito transitorio del residuo, alejado de las áreas 
de esterilización, cocina, lavadero, internado, etc. Y que deberá estar debidamente identificado con la sigla “DEPOSITO 
DE RESIDUOS PATOGÉNICOS – ÁREA RESTRINGIDA”. A su vez queda terminantemente prohibido colocar residuos 
patológicos en bolsas que no sean de color ROJO y ubicarlas en la vía pública como residuos urbanos.-   

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 6.843/00, son Deberes 

y Atribuciones del Intendente Municipal Promulgar las Ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante, por lo que 
resta dictar el Acto Administrativo.- 

                         
POR ELLO: 

 
EL VICE-INTENDENTE  MUNICIPAL A CARGO 

DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL   
 

DECRETA 
 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 3.572/04, sancionada por el Concejo Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital.- 
 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Servicios Públicos y Suscripto por el 

Señor Secretario General.-  
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ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                           

                                                                         D E C R E T O  ( I )  N°  732         
 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A     Nº      3.573 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 
 

ARTICULO 1º.- Aceptar la donación por la señora MORENO Mariela Ramona Ofelia, D.N.I: Nº 14.273.182, consistente 
en una fracción de terreno con una superficie total de 55,28 m2 (Cincuenta y Cinco Metros Cuadrados, 
Veintiocho Centímetros Cuadrados) dadas por la traza de Calle Baltazar Jaramillo esquina Calle Obispo 
Abel Bazán  y Bustos que afecta a la Parcela 54 – Manzana 35 – Sección A – Circunscripción I – datos 
obrantes en Expediente G-4101-M-03 donación que fuera ratificada en Acta de Ratificación de 
Donación efectuada por Escribanía Municipal, en Escritura Nº 98 de fecha de 01 de Octubre de 2.003.- 

 
ARTICULO 2º.- Dicha fracción se incorporará automáticamente al Dominio Público Municipal, incorporándose a la 

traza de las Calle Baltazar Jaramillo esquina Calle Obispo Abel Bazán y Bustos.- 
 
ARTICULO 3º.- Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a eximir al recurrente del pago de derechos, tasas y 

contribuciones, conforme a lo estipulado en el Artículo 116º de la Ordenanza Impositiva Nº 3.567/04, 
hasta un monto de Pesos Ocho Mil Quinientos Noventa ($ 8.590) como valúa el Cuerpo de la 
Administración Provincial de Bienes Fiscales en su informe Nº 33 de fecha 28 de Julio de 2.003.- 

 
ARTICULO 4º.- Por las Direcciones de Desarrollo Urbano, Catastro y Rentas Municipal, realícense las anotaciones 

correspondientes.- 
 
ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los 

catorce días del mes de Abril del año dos mil cuatro. (Proyecto presentado por el Departamento 
Ejecutivo Municipal).- 

 
 
FIRMADO:  Carlos Machicote  Vice Intendente Municipal 
                       Osvaldo Juárez  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 
 

 
VISTO, los términos de la Ordenanza N° 3.573/04, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital, y; 
 

CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante dicha norma legal, se acepta la donación por la señora MORENO Mariela Ramona 
Ofelia, D.N.I. N° 14.273.182, consistente en una fracción de terreno con una superficie total de 55,28 m2 (Cincuenta y 
Cinco Metros Cuadrados, Veintiocho Centímetros Cuadrados) dadas por la traza de Calle Baltazar Jaramillo esquina Calle 
Obispo Abel Bazán y Bustos que afecta a la Parcela 54 – Manzana 35 – Sección A – Circunscripción I – datos obrantes en 
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Expediente G-4101-M-03, donación que fuera ratificada en Acta de Ratificación de Donación efectuada por Escribanía 
Municipal, en Escritura N° 98 de fecha 01 de Octubre de 2.003. 

Dicha fracción se incorporará automáticamente al Dominio Público Municipal, incorporándose a la 
traza de la Calle Baltazar Jaramillo esquina Calle Obispo Abel Bazán y Bustos.-  

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 6.843/00, son Deberes 

y Atribuciones del Intendente Municipal Promulgar las Ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante, por lo que 
resta dictar el Acto Administrativo.- 

                         
POR ELLO: 

 
 

EL VICE-INTENDENTE  MUNICIPAL A CARGO 
DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL  

 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 3.573/04, sancionada por el Concejo Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital.- 
 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Infraestructura y Obras Públicas, la 

Señora Secretaria de Economía, Hacienda y Finanzas y Suscripto por el Señor Secretario General.-  
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
                         
 

                                                                         D E C R E T O  ( I )  N°  733        
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A      Nº     3.574 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 
 

ARTICULO 1º.- Impónese con el nombre de René CARDENAS a calle Pública, que corre entre intersecciones de calle 
Villa Unión y Ruta Nº 38 y es paralela a calle Niño Alcalde, del Barrio Progreso de nuestra ciudad 
capital, según Plano que se adjunta a la presente disposición.- 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los 

catorce días del mes de Abril del año dos mil cuatro. (Proyecto presentado por el Bloque Lealtad a un 
sentimiento Concejal Vera).- 

 
 
FIRMADO:  Carlos Machicote  Vice Intendente Municipal 
                       Osvaldo Juárez  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
(Correlativa Ordenanza N° 3.574) 
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---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 
 

 
VISTO, los términos de la Ordenanza N° 3.573/04, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital, y; 
 

CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante dicha norma legal, se acepta la donación por la señora MORENO Mariela Ramona 
Ofelia, D.N.I. N° 14.273.182, consistente en una fracción de terreno con una superficie total de 55,28 m2 (Cincuenta y 
Cinco Metros Cuadrados, Veintiocho Centímetros Cuadrados) dadas por la traza de Calle Baltazar Jaramillo esquina Calle 
Obispo Abel Bazán y Bustos que afecta a la Parcela 54 – Manzana 35 – Sección A – Circunscripción I – datos obrantes en 
Expediente G-4101-M-03, donación que fuera ratificada en Acta de Ratificación de Donación efectuada por Escribanía 
Municipal, en Escritura N° 98 de fecha 01 de Octubre de 2.003. 

Dicha fracción se incorporará automáticamente al Dominio Público Municipal, incorporándose a la 
traza de la Calle Baltazar Jaramillo esquina Calle Obispo Abel Bazán y Bustos.-  

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 6.843/00, son Deberes 

y Atribuciones del Intendente Municipal Promulgar las Ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante, por lo que 
resta dictar el Acto Administrativo.- 

                         
POR ELLO: 

 
EL VICE-INTENDENTE  MUNICIPAL A CARGO 

DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL  
 

DECRETA 
 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 3.573/04, sancionada por el Concejo Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital.- 
 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Infraestructura y Obras Públicas, la 

Señora Secretaria de Economía, Hacienda y Finanzas y Suscripto por el Señor Secretario General.-  
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                           

                                                                         D E C R E T O  ( I )  N°  733        
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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O R D E N A N Z A      Nº     3.575 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Impónese con el nombre de Virgen de la Medalla Milagrosa a la plazoleta del Barrio 12 de Junio 
ubicada entre las calles Viamonte, Las Heras, Carbel y Dr. Bondembender.- 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los 

catorce días del mes de Abril del año dos mil cuatro. (Proyecto presentado por el Bloque del Partido 
Justicialista Concejal Machicote).- 

 
 
FIRMADO:  Carlos Machicote  Vice Intendente Municipal 
                       Osvaldo Juárez  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 
 

 
VISTO, los términos de la Ordenanza N° 3.575/04, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital, y; 
 

CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante dicha norma legal, se impone con el nombre de Virgen de la Medalla Milagrosa a la 
plazoleta del Barrio 12 de Junio ubicada entre las calles Viamonte, Las Heras, Carbel y Dr. Bondembender.-  

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 6.843/00, son Deberes 

y Atribuciones del Intendente Municipal Promulgar las Ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante, por lo que 
resta dictar el Acto Administrativo.- 

                         
POR ELLO: 

 
 

EL VICE-INTENDENTE  MUNICIPAL A CARGO 
DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL  

 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 3.575/04, sancionada por el Concejo Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital.- 
 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Infraestructura y Obras Públicas y 

Suscripto por el Señor Secretario General.-  
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                           

                                                                         D E C R E T O  ( I )  N°   735       
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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O R D E N A N Z A      Nº     3.576 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 
 

ARTICULO 1º.- Declarar de Interés Municipal a la 3ª Feria Provincial del Libro, que se desarrollará del 01 al 11 de Julio 
del corriente año, en el Complejo Fénix.- 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal  y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los 

veintiún días del mes de Abril del año dos mil cuatro. (Proyecto presentado por el Bloque Justicialista 
lealtad a un sentimiento Concejal Demarco).- 

 
 
 
FIRMADO:  Carlos Machicote  Vice Intendente Municipal 
                       Osvaldo Juárez  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Dirección General de Intendencia: 
La Ordenanza Nº 3.576 queda Promulgada Automáticamente en virtud del Artículo 97º de la Ley Orgánica Transitoria 
Municipal Nº 6.843. 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A     Nº     3.577 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 
 

ARTICULO 1º.- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a contratar directamente por un lapso no mayor de doce 
(12) meses, el alquiler de camiones y camionetas, de transporte y carga con destino a la prestación de 
los servicios que brinda el municipio.- 

 
ARTICULO 2º.- La contratación que se autoriza en el Artículo precedente deberá hacerse conforme a las necesidades del 

servicio y según lo establecido en el Artículo 28º de la ley de Contabilidad Nº 3.462 y reglamentación, y 
dando cumplimiento a las condiciones y requisitos que se establecen en la presente norma.- 

 
ARTICULO 3º.- La autorización aludida en el Artículo 1º deberá interpretarse en todos los casos, para la contratación de 

camiones y camionetas que serán afectadas a los distintos servicios municipales, previo acto 
administrativo de la declaración de motivaciones, sobre el carácter imprescindible de la prestación, que 
no puedan o no convengan ser cumplidas por unidades pertenecientes al Parque Automotor de la 
Municipalidad.- 

 
ARTICULO 4º.- Declárese Servicio Público a la prestación realizada por las unidades automotores aludidas en el 

Artículo 3º, determinándose a tal efecto la creación de un registro para las inscripciones de unidades 
habilitadas.- 
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ARTICULO 5º.- Las personas interesadas en las inscripciones deberán presentar las correspondientes solicitudes por 
mesa de Entradas y Salidas con el sellado que determina la Ordenanza Impositiva.- 

 
ARTICULO 6º.- Para obtener la habilitación del vehículo, el interesado deberá cumplir los siguientes requisitos: 
 

a) Presentar documentación que acredite la propiedad de la Unidad.- 
b) Acreditar la póliza de seguros de la Unidad, por lo menos contra terceros.- 
c) Acreditar una antigüedad de la unidad,  no mayor de quince (15) años.- 
d) Presentación del vehículo para la inspección técnica-mecánica por ante la Dirección Municipal del 

Parque Automotor, a los fines de sus aprobación.- 
ARTICULO 7º.- La inspección técnico-mecánica, determinará si el vehículo se encuentra en condiciones de prestar el 

servicio para el que será contratado. La Dirección Municipal del Parque Automotor, elevará al 
Departamento Ejecutivo dentro de los quince (15) días de practicada la inspección, el informe de 
carácter vinculante en el que deberán constar las condiciones de seguridad, utilidad y eficiencia para la 
prestación del servicio.- 

 
ARTICULO 8º.- Cumplidos los requisitos enunciados en el Artículo precedente, la Secretaría de Servicios Públicos, 

dictará la correspondiente Resolución. Si el vehículo es habilitado, será inscripto en el Registro de 
Habilitación que estará a cargo de la Dirección Municipal del Parque Automotor.- 

 Dicha habilitación será requisito previo para la protocolización de obligaciones recíprocas de partes, 
mediante la locación que se autoriza por la presente Ordenanza.- 

 
ARTICULO 9º.- Los vehículos inscriptos en el Registro de habilitación serán sometidos cada tres (3) meses a la 

inspección técnico-mecánica prevista en el Artículo 7º, y se seguirá el procedimiento dispuesto en éste y 
en el Artículo 8º, bajo pena de caducidad de la contratación.- 

 
ARTICULO 10º.- El contrato de locación será siempre, entre la Municipalidad, en calidad de locatario y el titular del 

vehículo en calidad de locador, cuyo medio de selección para la elección de este se hará por sorteo, y en 
la forma que la reglamentación así lo determine, debiendo para ello contemplar las condiciones del 
vehículo y las necesidades del servicio y exigencias de la prestación.- 

 
ARTICULO 11º.- Son obligaciones mínimas del locador, que deberán ser expresadas en el contrato, sin perjuicio de otra 

que cada caso en particular lo disponga, las que a continuación se detallan: 
 

a) Cumplir estrictamente con las ordenes del servicio en forma continuada, garantizando las 
prestaciones, las que tendrán carácter de irrenunciable, mientras dure el plazo de la obligación; salvo 
casos de fuerza mayor debidamente justificadas.- 

b) El incumplimiento de las obligaciones del locador dará pleno derecho al ejercicio, por parte de la 
Municipalidad, de los efectos expresados en el Artículo 505º, Inc. 1º y 2º del Código Civil.- 

c) La observancia y cumplimientos de las normas de tránsito, haciéndose responsable de las 
transgresiones a las mismas.-  

d) El locador será único responsable de los daños y perjuicios que ocasionare en ejercicio de la 
prestación del servicio, a terceros por accidentes y/u otros actos.- 

e) Correrán por estricta cuenta del locador el mantenimiento, la conducción, reparación y demás 
demandas del funcionamiento de la unidad contratada.- 

 
ARTICULO 12º.- La locación se extinguirá: 
 

a) Por vencimiento del término contractual.- 
b) Por razones de orden jurídico o de hecho, que a juicio de la autoridad municipal haga imposible el 

cumplimiento de los objetivos del contrato.- 
c) Por anulación fundada en irregularidades del acto que le dio origen.- 
d) Por caducidad dispuesta por la Municipalidad, ante el incumplimiento del locador.- 

 
ARTICULO 13º.-Los titulares de unidades habilitadas en calidad de locador que infligieron las obligaciones que surgen de 

la presente Ordenanza, su reglamentación y/o cláusulas contractuales se harán pasibles de las 
penalidades siguientes: 

 
a) Multa equivalente al 10% del contrato.- 
b) En caso de reincidencia, caducidad automática del contrato y eliminación de la habilitación 

registrada por el término de un año.- 
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ARTICULO 14º.- La prestación de servicios realizada por las unidades contratadas deberán acreditarse en planilla de 

control en las que se hará constar :  fecha, horarios, tareas, etc.; y ser refrendada por el responsable 
del área que corresponda.- 

 
 
ARTICULO 15º.- Los valores de contratación serán máximo, siendo para cada equipo los siguientes: 
 
 Camiones con caja volcadora de hasta 6 m3, pesos diez con cincuenta centavos ($ 10,50).- 
 Camiones con caja compactadora de residuos de hasta 16 m3, pesos quince ($ 15,00).- 
 Camionetas utilitarios tipo pick-up, pesos siete con cincuenta centavos ($ 7,50).- 
 Los precios podrán ser reajustados mensualmente, actualizándose mediante la siguiente metodología: 
 El precio actualizado será el que resulte de la aplicación de la siguiente fórmula: 
 
 Pa = Pi x (1 + ((0,30 x (Imoa / Imod – 1)) + (0,70 x (Ifva / Ifvd – 1)))) 
 
 En donde: 
 
 Pa = precio actualizado.- 

Pi = precio inicial.- 
Imoa = Indice mano de obra nivel general de la industria de la construcción (ICC) – nivel general, 
correspondiente al mes anterior a la del mes de certificación para el pago del alquiler.- 
Imod = Indice mano de obra nivel general de Industria de la construcción (ICC) – nivel general, 
correspondiente al mes de Diciembre de 2.001, (93,4).- 
Ifva = Indice de precios al consumidor (IPC) que publica el INDEC, capítulo 6 Funcionamiento y 
Mantenimiento de vehículos – Promedio General – correspondiente al mes anterior a la del mes de 
certificación para el pago del alquiler.- 
Ifvd = Indice de precios al consumidor (IPC) que publica el INDEC, capítulo 6 Funcionamiento y 
Mantenimiento de vehículos – Promedio General – correspondiente al mes de Diciembre de 2.001 - 
(105,1).- 
 
Los “Indices) componentes de la fórmula de ajuste prevista precedentemente, son los publicados por el 
Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC). En el supuesto que dejaren de elaborarse los 
indicadores referidos, la Municipalidad adoptará otros índices similares que se elaboren por organismos 
oficiales, ya sean nacionales, provinciales o municipales.- 
Toda actualización de precio que realice el Departamento Ejecutivo Municipal deberá autorizarse 
previamente por el Concejo Deliberante.- 

ARTICULO 16º.- Derógase las Ordenanzas Nº 1.659/89; 1.995/91; 2.001/91; 2.029/91; 2.364/93; 2.678/96; 3.345/02; 
3.530/03; 3.560/04 y toda otra disposición que se oponga a la presente.- 

 
ARTICULO 17º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a  los 

veintiún días del mes de Abril del año dos mil cuatro. (Proyecto presentado por el Bloque Justicialista 
Peronismo Riojano Concejal Luna).- 

 
 
FIRMADO:  Carlos Machicote  Vice Intendente Municipal 
                       Osvaldo Juárez  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Dirección General de Intendencia: 
La Ordenanza Nº 3.577 queda Promulgada Automáticamente en virtud del Artículo 97º de la Ley Orgánica Transitoria 
Municipal Nº 6.843. 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A      Nº      3.578 
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 
 

ARTICULO 1º.- Declarase de Interés Municipal la realización del PRIMER FESTIVAL DEL CANTO Y LA 
DESTREZA GAUCHA a realizarse el 9 de Mayo de 2.004 en el Paraje kilómetro 11 de la Ruta 
Provincial Nº 25, organizado por la Agrupación Gaucha Ruta Nº 25.- 

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los 

veintiocho días del mes de Abril del año dos mil cuatro. (Proyecto presentado por el Bloque Justicialista 
Lealtad a un sentimiento Concejal Vera).- 

 
 
FIRMADO:  Carlos Machicote  Vice Intendente Municipal 
                       Osvaldo Juárez  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Dirección General de Intendencia: 
La Ordenanza Nº 3.578 queda Promulgada Automáticamente en virtud del Artículo 97º de la Ley Orgánica Transitoria 
Municipal Nº 6.843. 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A      Nº     3.579 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 
 

ARTICULO 1º.- Modifíquese el Artículo 116º - Título: Contribuciones que inciden sobre los inmuebles – Capítulo V  
Exenciones – del Código Tributario Municipal, Ordenanza Nº 1.330, Inc. h) el que quedará redactado 
de la siguiente manera: “ARTICULO 116º.- Están también exentos respecto de los inmuebles de su 
propiedad – exenciones objetivas: h) Los Centros Vecinales inscriptos en la Dirección General de 
Personería Jurídica y en la Dirección de Personaría Jurídica Municipal.-“.- 

 
ARTICULO 2º.- Establécese un plazo de ciento ochenta (180) días para regularizar la inscripción en la Personería 

Jurídica Municipal. Cumplido dicho plazo, perderán el beneficio.- 
 
ARTICULO 3º.- Derógase toda norma que se oponga a la presente.- 
 
 
ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja,  a los 

veintiocho días del mes de Abril del año dos mil cuatro. (Proyecto presentado por los Concejales Lobato 
y Hidalgo).- 

 
 
FIRMADO:  Carlos Machicote  Vice Intendente Municipal 
                       Osvaldo Juárez  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Dirección General de Intendencia: 
La Ordenanza Nº 3.579 queda Promulgada Automáticamente en virtud del Artículo 97º de la Ley Orgánica Transitoria 
Municipal Nº 6.843. 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A      Nº    3.580 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 
 

ARTICULO 1º.- Declarase de Interés Municipal al Coro de Niños Giovanni, de la Escuela Normal Pedro Ignacio de 
Castro Barros.- 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los 

veintiocho días del mes de Abril del año dos mil cuatro. (Proyecto presentado por el Bloque Justicialista 
lealtad a un sentimiento Concejal Demarco).- 

FIRMADO:  Carlos Machicote  Vice Intendente Municipal 
                       Osvaldo Juárez  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Dirección General de Intendencia: 
La Ordenanza Nº 3.580 queda Promulgada Automáticamente en virtud del Artículo 97º de la Ley Orgánica Transitoria 
Municipal Nº 6.843. 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A      Nº      3.581 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 
O R D E N A N Z A: 

 
 

ARTICULO 1º.- Dispónese la Condonación y Exención Tributaria Parcial Municipal Transitoria, en un 50% del monto a 
abonar a todos aquellos contribuyentes físicos que acrediten de manera fehaciente y concurrentemente, 
ser propietarios de un único bien inmueble, con una antigüedad mínima de un año y con efectiva 
residencia en el mismo. Que sean desocupados, o estén encuadrados en algún Programa de Empleo 
Transitorio, incluidos los Programas de Capacitación Laboral (PROCALA), con ingresos de hasta pesos 
doscientos ($ 200,00).- 

 
ARTICULO 2º.- También serán beneficiados con lo dispuesto en el Artículo 1º, todos los domicilios particulares 

vinculados con algunas de las políticas o planes sociales del Estado en cualquiera de sus niveles (copa 
de leche, comedores infantiles, etc.). Igual tratamiento tendrán las denominadas casas hogares, como así 
también los hogares sustitutos.- 

 
ARTICULO 3º.- El beneficio que se instituye en el Artículo 1º regirá para la contribución que incide sobre los inmuebles 

y sobre la contribución que incide sobre la instalación mecánica y sobre la instalación y suministro de 
energía eléctrica. Esta transitoriedad tendrá vigencia retroactiva al 1º de Enero del corriente año y hasta 
el 31 de Diciembre de 2.004.- 
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ARTICULO 4º.- El Departamento Ejecutivo Municipal será el organismo competente para acreditar a la persona física 

que se encuentre en condiciones de acceder a este beneficio. Asimismo deberá elaborar un listado  de 
quienes solicitan la eximición de la contribución que incide sobre los inmuebles, el cual será enviado al 
Concejo Deliberante para su posterior aprobación.- 

 
ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los 

veintiocho días del mes de Abril del año dos mil cuatro. (Proyecto presentado por el Bloque Justicialista 
Peronismo Riojano Concejal Hidalgo).- 

 
 
FIRMADO:  Carlos Machicote  Vice Intendente Municipal 
                       Osvaldo Juárez  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Dirección General de Intendencia: 
La Ordenanza Nº 3.581 queda Promulgada Automáticamente en virtud del Artículo 97º de la Ley Orgánica Transitoria 
Municipal Nº 6.843. 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
R E S O L U C I O N      Nº      1.358 

 
 

VISTO y CONSIDERANDO: 
 

Que, los servicios comerciales con habilitación denominados Cyber, han sido objeto de críticas 
públicas, por el hecho de involucrar en forma riesgosa a la población infantil, exponiéndola sin control en algunos casos a 
la persuasión mercantil de contenidos obscenos y pornográficos, y a la internalización inductiva de prácticas que encierran 
violencia y trasgresión, disfrazadas en una metodología lúdica.- 

 
POR ELLO: 
 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 
 
 

ARTICULO 1º.- Disponer por las áreas que correspondan del Departamento Ejecutivo Municipal realice un operativo de 
control, al cumplimiento de lo establecido en Ordenanza Nº 3.465 (Cyber) y concordante, con especial 
énfasis en lo que se refiere a la prohibición de permanencia de menores de 18 años, después de las 0:00 
horas en los establecimientos comerciales denominados Cyber.- 

 
ARTICULO 2º.- La Secretaría de Servicios Públicos deberá notificar a cada uno de los locales mencionados en el 

Artículo precedente, el texto de la Ordenanza Nº 3.465, con la obligación de ser exhibido.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los 

catorce días del mes de Abril del año dos mil cuatro. (Proyecto presentado por el Cuerpo de 
Concejales).- 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
R E S O L U C I O N     Nº     1.359 
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VISTO y CONSIDERANDO: 

 
Que, en el radio urbano de nuestra ciudad, proliferan los sitios baldíos, sin tapia perimetrales con 

abundante malezas y en algunos casos acumulación de basura, depositada por los mismos vecinos.- 
 
Que, estas condiciones en que se encuentran estos sitios, se convierten en una amenaza para la 

seguridad pública, toda vez que, tal como es de conocimiento público, en ocasiones fueron usadas para delinquir (violación, 
abusos).- 

 
Que, existen las normativas municipales con plena vigencia para el control del problema planteado 

precedentemente, con el solo hecho de cumplirlas.- 
 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
 

ARTICULO 1º.- Disponer que por el área de la Secretaría de Servicios Públicos, se realice un operativo de control sobre 
el cumplimiento de las Ordenanzas que rigen el mantenimiento de las condiciones de las cercas y 
veredas. En el radio urbano de la ciudad.- 

 
ARTICULO 2º.- El operativo que se dispone por el Artículo 1º deberá realizarse conforme a los procedimientos de 

rutina, que tiene previsto la Secretaría de Servicios Públicos, debiendo en consecuencias y en un plazo 
no mayor de treinta (30) días de notificada la presente, enviar la información al Concejo Deliberante de 
lo actuado.- 

 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los 

catorce días del mes de Abril del año dos mil cuatro. (Proyecto presentado por el Bloque Justicialista 
Lealtad a un sentimiento Concejal Demarco).- 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
R E S O L U C I O N      Nº      1.360 

 
 

VISTO: La necesidad de tomar conocimiento por parte de este Cuerpo respecto del trámite de los fallos 
que emite el Juzgado de Faltas, la situación actual de los mismos, como así también de las acciones que se están llevando a 
cabo para su ejecución , y ; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, se torna prioritario que este Cuerpo Deliberativo cuente con la información detallada y actualizada 

correspondiente, para así tomar las decisiones y las acciones que se requieran, a fin de erradicar la ineficiencia y la 
impunidad que actualmente rodea el no cumplimiento de las normas de convivencia.- 

 
Que, para este Cuerpo las necesidades vecinales constituyen su mayor preocupación, especialmente las 

de aquellos vecinos que sí cumplen con las normativas establecidas, siendo merecedores del respeto nuestro y de la 
comunidad toda.- 

 
Que, debemos responder las constantes demandas y denuncias de nuestra comunidad, rápidamente y de 

modo eficiente. Como así también respetar y valorar el trabajo ejercido por los inspectores municipales, quienes en el 
cumplimiento de su función son objeto de insultos y hostigamientos, y muchas veces el resultado de su labor no tiene 
correcto trámite, quedando a mitad de camino la sanción aplicada o sin ejecución por los organismos a los que le compete 
ello.- 
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POR ELLO: 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
 

R E S U E L V E: 
 
 

ARTICULO 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal a través de la Secretaría de Hacienda, Economía y 
Finanzas y la Dirección General de Rentas Municipal informe, en un plazo perentorio de cuarenta y 
ocho (48) horas, a este Concejo Deliberante sobre la cantidad y el estado actual de los fallos emitidos 
por el Juzgado de Faltas Municipal desde el mes de Enero del corriente año hasta la fecha. Como así 
también sobre las acciones emprendidas desde las mencionadas áreas para la ejecución de los mismos.- 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los 

veintiún días del mes de Abril del año dos mil cuatro. (Proyecto presentado por el Bloque Justicialista 
Peronismo Riojano Concejal Hidalgo).- 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
R E S O L U C I O N      Nº     1.361 

 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 1.651/89, mediante la cual se instituye la obligación para las agentes de la 
Administración Pública Municipal, de la realización del examen denominado “Papanicolau”, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, dicha norma dispone que el examen antes referenciado, debe realizarse anualmente.- 
 
Que, asimismo, determina que las áreas de Reconocimientos Médicos, deben fiscalizar el cumplimiento 

de dicha obligación.- 
 
Que, mediante Ordenanza Nº 1.996/91, se dispone que para gozar del beneficio del Día Femenino, es 

requisito cumplir previamente con el examen del Papanicolau.- 
 
Que, por añadidura, las áreas de Personal deben tomar en cuenta este imperativo, actuando en 

consecuencia.- 
 
Que, planteada así esta situación, se hace necesario informarse en detalle sobre la marcha de estas 

obligaciones, toda vez que el cumplimiento de las mismas, reportarían una mejor calidad de vida, a la vez que se actuaría 
preventivamente con eficacia, frente al flagelo del cáncer.- 

 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
 

ARTICULO 1º.- Disponer que los Departamentos Ejecutivo y Deliberativo, por las áreas de Reconocimiento Médico, 
confeccionen en forma detallada un relevamiento de datos , referidos al cumplimiento de la obligación 
consistente en el examen de Papanicolau para todas las agentes de la Administración Pública Municipal, 
tal cual lo establece la Ordenanza Nº 1.651/89.- 

 
ARTICULO 2º.- Determínase que las áreas de Personal de los Departamentos Ejecutivo y Deliberativo, informen sobre 

la metodología que se aplica para el control del requisito dispuesto por la Ordenanza Nº 1.996/91, para 
el otorgamiento del beneficio de nominado Día Femenino.- 
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ARTICULO 3º.- Las áreas responsables del cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos precedentes, deberán elevar 
en un plazo no mayor de veinte (20) días, a partir de la comunicación de la presente, todo lo actuado al 
Concejo Deliberante.- 

 
ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los 

veintiún días del mes de Abril del año dos mil cuatro. (Proyecto presentado por el Bloque Unipersonal 
La Rioja que viene Concejal Tutinio).- 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
R E S O L U C I O N      Nº     1.362 

 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 3.404 mediante la cual se dispone la ejecución de obras de acordonamiento, 
asfaltado y señalización en la Avenida Los Azahares del Barrio Los Naranjos, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, dicha Ordenanza tiene fecha de sanción el 03/04/2.003.- 
 
Que, los vecinos de los Barrios Los Naranjos en reiteradas ocasiones han planteado su preocupación 

con la falta de cumplimiento de lo dispuesto por la Ordenanza arriba mencionada.- 
 
Que, la omisión de dichas obras perturban y alteran la convivencia en paz y sin zozobras por parte de 

los vecinos de este sector.- 
 
Que, a raíz de las malas condiciones del ingreso al Barrio, falta de iluminación y abundantes malezas se 

ha constituido en lugar propicio para todo tipo de actos delictivos, intentos de robos, violaciones, etc., como así también el 
deterioro de todos los vehículos que ingresan al Barrio.- 

 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
 

ARTICULO 1º.- Disponer un plazo no mayor de cinco (5) días a partir de la notificación de la presente Resolución para 
que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, informen a este 
Concejo Deliberante las razones por las cuales no se dio cumplimiento con lo dispuesto en la Ordenanza 
Nº 3.404.- 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los 

veintiocho días del mes de Abril del año dos mil cuatro. (Proyecto presentado por el Bloque Justicialista 
Lealtad a un sentimiento Concejal Demarco).- 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
R E S O L U C I O N      Nº     1.363 

 
 

VISTO y CONSIDERANDO: 
 
Que,  mediante Resolución Nº 1.357, este Concejo Deliberante, dispuso requerir al Departamento 

Ejecutivo por las áreas de la Secretaría de Servicios Públicos, de Escribanía y Hacienda información consistente en el envío 
de copias de contrato y/o convenio mediante el cual se contrata el servicio de confección y cobro del carnet de conducir.- 
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Que, el propósito de este Cuerpo con respecto a este tema, consistía primero en tomar conocimiento 
sobre las particularidades del mismo y luego solicitar el envío del contrato para su convalidación.- 

Que, a la fecha el Departamento Ejecutivo no respondió al requerimiento antes citado por lo que es 
procedente disponer la solicitud de envío del contrato para la consideración y si correspondiere su convalidación.- 

 
POR ELLO: 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
 

R E S U E L V E: 
 
 

ARTICULO 1º.- Disponer que el Departamento Ejecutivo Municipal en el término no mayor de cinco (5) días a partir de 
la notificación de la presente, envíe al Concejo deliberante el contrato o convenio mediante el cual esa 
función del Gobierno Municipal contrató los servicios de confección y cobro de los carnet de conducir.- 

 
ARTICULO 2º.- El cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo primero, debe encuadrarse en los alcances y previsiones 

determinada en el Inc. 22), Artículo 74º y concordante de la Ley Provincial Nº 6.843 y sus 
modificaciones.- 

 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los 

veintiocho días del mes de Abril del año dos mil cuatro. (Proyecto presentado por el Bloque Justicialista 
Peronismo Riojano Concejal Luna).- 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
D E C R E T O     Nº     227 

 
 

VISTO: 
 
Que, los empleados del Concejo Deliberante iniciaron reclamo judicial por deuda en concepto de 

diferencia horaria.- 
 
Que, mediante Decretos C.D. Nos. 117/98 y 127/98, se reconoce deuda reclamada por empleados del 

Concejo Deliberante.- 
 
Que, mediante Ordenanza Nº 3.541 del 06/12/03 se aprobó Convenio de Adelantos de Fondos 

Coparticipables celebrados entre el Departamento Ejecutivo Municipal y la Función Ejecutivo Provincial con fecha 
01/12/03, y; 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, a la fecha se ha abonado la mitad de la deuda, por lo cual es necesario continuar con el o los pagos 

correspondientes al saldo de la misma según la disponibilidad de fondos existentes.- 
 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
D E C R E T A: 

 
 

ARTICULO 1º.- Autorizar al señor Vice Intendente Municipal a efectuar y en la forma que mejor proceda y de acuerdo a 
la disponibilidad existente, el o los pagos correspondientes al saldo de la deuda reconocida a los 
empleados del Concejo Deliberante mediante los Decretos C.D. Nos 117/98 y 127/98.- 

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
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   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los 
veintiún días del mes de Abril del año dos mil cuatro. (Proyecto presentado por el Cuerpo de 
Concejales).- 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
D E C R E T O     Nº     228 

 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 3.326, mediante la cual se especifica las condiciones para expresar 
legítimamente la distinción de Ciudadano Destacado de esta ciudad, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la distinción antes mencionada tiene como destino a personas o vecinos que por su trayectoria de 

vida, se han destacado, desempeñándose en actividades artísticas, deportivas, culturales, etc., en beneficio de la sociedad.- 
 
 
Que, el señor Francisco Palmieri ha alcanzado una relevante notoriedad pública por sus logros artísticos 

como músico y compositor.- 
 

Que, en el año 1.931 egresa como músico del Conservatorio Córdoba, ejecutando principalmente violín 
y trompeta. En el año 1.936 ingresa al Regimiento de Infantería 15, incorporándose a la banda de música de la  Institución. 
En el año 1.956 se retira con el grado de Sargento Ayudante. Entre los años 1.961 y 1.976 integró un Cuarteto de Cámara 
ejecutando violín, acompañado por Daniel Moyano en viola, Celestino Palmieri en violonchelo y Edith Fernández en piano. 
En el año 1.970 constituyó una Orquesta de Cámara junto al maestro José Rodríguez Fauré, para la Dirección de Cultura de 
la Provincia. También formó parte de la Orquesta Sinfónica de Córdoba. En el año 1.992, ingresa a la Orquesta Municipal 
dirigida por el Maestro Luís Chazarreta, hasta el año 2.003, de donde  se retira por problemas de salud, a la edad de 90 
años.- 

 
Que, la sala de ensayos de la Banda de Música del Regimiento de Infantería Mecanizada Nº 15 con 

asiento en esta ciudad, lleva el nombre de “Maestro Francisco Chicho Palmieri”.- 
 
 
Que, por todo lo expuesto este Concejo merita necesario dictar el acto pertinente a través del cual se lo 

declara Ciudadano Destacado.- 
 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
D E C R E T A: 

 
 

ARTICULO 1º.- Declarar CIUDADANO DESTACADO, al señor Francisco PALMIERI en mérito a su trayectoria 
artística a favor de la cultura.- 

 
ARTICULO 2º.- Establécese que el presente Decreto será entregado por el Vice Intendente Municipal y el autor del 

proyecto en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los 

veintiún días del mes de Abril del año dos mil cuatro. (Proyecto presentado por el Bloque Justicialista 
lealtad a un sentimiento Concejal Lobato).- 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

D E C R E T O      Nº     229 
 
 

VISTO y CONSIDERANDO: 
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Que, el mes de Mayo representa para los riojanos, un tiempo de alegría y reflexión sobre los valores 

forjados por los grandes hombres y mujeres, orgullo de nuestra tierra y precursores de nuestros destinos de grandeza.- 
 
Que, la creciente participación social de la mujer, ha marcado un protagonismo importante en todos los 

ámbitos de la realidad constituyendo eslabones celebres de nuestra historia y forjando dobles ejemplos para las futuras 
generaciones.- 

 
Que, este Concejo y en merito a lo expuesto considera necesario implementar un programa de actos 

protagonizados por importantes mujeres representantes del Arte, en homenaje a la Patria y a La Rioja en el mes aniversario 
de su fundación.- 

 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
D E C R E T A: 

 
 

ARTICULO 1º.- Apruébase el programa de actos denominado “LA MUJER Y EL ARTE EN EL TERCER MILENIO – 
HOMENAJE A LA PATRIA Y A LA RIOJA”, el que se desarrollará en conmemoración al mes 
aniversario de la fundación de la ciudad de Todos los Santos de la Nueva Rioja entre los días 12 y 28 de 
Mayo del año en curso, cosistente en exposiciones de Pintura, Artesanía y Literatura, todo de 
conformidad a las especificaciones que como Anexo I forma parte del presente Decreto.- 

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los 

veintiocho días del mes de Abril del año dos mil cuatro. (Proyecto presentado por el Bloque Justicialista 
Unipersonal La Rioja que viene Concejal Tutino).- 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

D E C R E T O     Nº     230 
 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 3.326, mediante la cual se especifica las condiciones para expresar 
legislativamente la distinción de Ciudadano Destacado de esta ciudad, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la Dra. Marta Mercedes MOSER, nacida en Buenos Aires, tiene una residencia superior a los dos 

años en nuestra ciudad, tal lo solicitado por el Artículo 3º de la Ordenanza antes mencionada.- 
 
Que, la Dra. es un ejemplo de superación, ya que viene capacitándose, en pos de un futuro mejor.- 
 
Que, la misma en el año 1.961 se recibe de maestra nacional y luego en el año 1.963 de obstetra. 

Rindiendo su primer año de obstetra en forma libre.- 
 
Que, inicia su carrera de medicina, debiendo abandonar la misma por falta de tiempo, ya que residía 

muy lejos de donde cursaba, pues ya trabajaba como obstetra.- 
 
 
Que, el verse imposibilitada para proseguir sus estudios de medicina, asiste a diferentes cursos referente 

a la misma.- 
 
Que, una vez recibida como obstetra trabaja Ad Honorem en el Hospital de la ciudad de Lujan. Luego 

estudia enfermería en la Cruz Roja de esa ciudad ya que le quedaba cerca de su hogar. Cuando se recibe lo hace con los 
mejores promedios, recibiendo por ello medalla de oro.- 
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Que, en el año 1.995 se radica en nuestra ciudad acompañada de su hijo. Viene a nuestra provincia con 
el anhelo de estudiar en la reciente inaugurada Universidad Barceló. Ella y su hijo comienzan sus estudios en dicha 
Universidad, viendose imposibilitada de no hacer su carrera en forma acelerada por razones estrictamente económicas.- 

 
Que, en el año 2.002 un día 05 de Diciembre, y contando con 59 años, cumple su tan anhelado sueño el 

de ser médica.-  
 
Que, actualmente presta servicio Ad Honorem en la Sala del Barrio San Vicente. Prosiguiendo su 

capacitación a través de los cursos a distancia dictados por Universidad de Buenos Aires. Y Hospital Italiano.- 
Que, por todo lo expuesto este Concejo meritúa necesario dictar el acto pertinente a través del cual se la 

declara Ciudadana Destacada.- 
 

POR ELLO: 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
 

D E C R E T A: 
 
 

ARTICULO 1º.- Declarar Ciudadana Destacada a la Dra. Marta Mercedes MOSER, en mérito a su tesón y ansia de 
superación, en pos de un futuro mejor.- 

 
ARTICULO 2º.- Establécese que el presente Decreto será entregado por el autor al mencionado ciudadano, en acto a 

realizarse a tal efecto.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los 

veintiocho días del mes de Abril del año dos mil cuatro. (Proyecto presentado por el Bloque La Rioja 
que viene Concejal Tutino).- 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
D E C R E T O      Nº      231 

 
 

VISTO y CONSIDERANDO: 
 

Que, el señor Francisco Palmieri, en virtud de las distinciones previstas en la Ordenanza Nº 3.326 fue 
declarado Ciudadano Destacado por este Concejo mediante Decreto Nº 228.- 

 
Que, en la circunstancia antes mencionada, se tuvo en cuenta su dilatada trayectoria como músico 

integrante de importantes agrupaciones artísticas locales y de otras provincias, entre las cuales se menciona la Orquesta 
Municipal del Municipio de La Rioja .- 

 
Que, es la Orquesta Municipal, en la cual el maestro Palmieri se despidió de su actividad artística, y a 

solicitud de sus integrantes, este Concejo considera importante perpetuar su nombre en el ámbito de esa Institución, 
designando con su nombre a la sala de ensayos.- 

 
Que, en consecuencia es necesario dictar el acto pertinente.- 
 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
 

D E C R E T A: 
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ARTICULO 1º.- Imponer con el nombre de FRANCISCO CHICHO PALMIERI a la Sala de Ensayo de la Orquesta 
Municipal de Música Popular, ubicada actualmente en el edificio del Museo de la ciudad.- 

 
ARTICULO 2º.- Por la Secretaría de Servicios Públicos procédase a la señalización correspondiente a la Sala cuyo 

nombre se impone por el Artículo primero.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los 

veintiocho días del mes de Abril del año dos mil cuatro. (Proyecto presentado por el Cuerpo de 
Concejales).- 


